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criterio marcado en el título cuarto de la Ley de veinliuno de
abril de miL novecientos cuarenta y nueve, aclarada por la
do diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho y
l11odi(¡cada por la de catorce de abril de mil novecientos se
senta y dos, sobre colonización y distribución de la propiedad
en las ZOfias regables, en la forma siguiente:

Al Obras de competencia del Ministerio de Obras Públicas.

Primero.-Rectificación, encauzamiento y defensa de márge-
nes en el río Limia.-Termínada.

Segundo.-Canal-dren.-Terminado.

m Obras de competencia del M¡<:ñisterio de Agricultura.

al Obras de interés general.

Primero.-Obras de captación y conducción de aguas para
ri8go.

Segundo.-Caminos principales de la zona.
Tercero.~Repoblaci.ones forestales en ma.';a y plantaciones

liw~alos a lo largo de los caminos principales.
Cuarto.-Abast.ecimiento de agua potable, alcantarillado y

obras de pavimentación y urbanización en los pueblos de la
zona.

Quinto,-Construcción de los edificios de carúcter social, re
ligioso y sanitario e instalaciones deporlivas en núcleos de
población seleccionados.

Sexto.-Todas las obras de carácter experimental que, con
poslel'ióridad, no puedan entregarse a los concesionarios de la
zona o cuya ejecución tenga una efectividad limitada en el
tiempo, de forma que no deban ser reintegradas por los bene·
fiCiarios de los lotes est.ablecidos en terrenos afectados por
ellas.

bJ Obras de interés común.

Primero.--Redes de acequias, dc:,aglies y caminos de servi
cio para las unidades de cultivo el1 que se divida la zona.

Segundo.-Obras e instalacione¡:; fijas para el riego por as
persión de las superficies que deban reg,:tr5C por dicho sis
tema.

d Obi-as de interés agrícola privado.

PrimorO.-Redes complementarias dio riego y drenaje que
afectan individualmente a las unidades de cultivo establecidas.

Segundo.-Instalaciones móviles de riego por aspersión.
Tercero.~Nivelación de tierras para el riego.
Cuarto.-Otras obras y mejoras de carácter permanente para

aumentar la productividad de las unidades ele explotación.
Quinto.-Viviendas y dependencias agrícolas nuevas y acon

dicionamiento de las exist.entes en los pueblos de la zona para
cultivadorc>s de la misma.

Scxto.-Centros Cooperativos agrícolas y gnnaderos.

d) Obras e instalaciones complementarias.

Edificios e instalaciones para nuevas industrias agrícolas
cuya clase, situación y capacidad determinará, en momento
oportuno, el Ministerio de Agricultura. ajustándose a las des
cripciones legales que en cada caso fueran de aplicación.

Artículo quint.o.-EI Institut.o N[l','ional de Reforma V Des
arrollo Agrario redactará un estudio que comprenda todas las
obras precisas para completar el saw'élmiento v colonización
de la zona, dando conocimiento del mismo ni Ministro de
Obras Públicas.

Artículo sexto,-Una vez finalizadas las obras de saneamien
to y colonización de la zona, V mediilnte Besolución publicada
en el "Boletin Ofidal del Estado~, el Instituto determinará el
momento a partir del cual empezará a contarse el plazo de
cinco años para que sean alcanzados los índices de intensidad
de explotación que a continuación se indican:

-·En el secano: Una producción final agraria de doce quin
tales métricos de trigo por hectárea, al precio que oficialmente
tuviere señalado.

- En el regadío: Una producción final agraria de cuarenta
quintales métricos de trigo por hectárea, a ignal precio que
en 01 raso antorior.

Artículo séptimo.-Las viviendas que puC'c1:l.n precisarse para
la explotación de la zona se con"truinin formando barriadas
de ampliación de los centros de población existentes, depen
dJendo Slt número de las peticione':; que formulen los conce
siowuios de lotes del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario.

Artículo octavo.--·De acuerdo con las dirnension'·s de las
unidades de oxplotación a estublecer en los terrenos pertene
cientes [\1 Instltuto, el número máximo de familias a inst.alar
en la 20na será de trescientas cincuenta,

DISPOSICIONES FINALES

Pl-imera.·-l.as explotaciones que puedan estnblecerse, do
acuerrio con el articulo segundo del presente Decreto. así cnmo
las de sU¡Jcrficies análogas o inferiores a aquéllas, porterwcien
tes a propiet.arios cultivadores directos, podrán acogerse a los
beneficios de los créditos supervisados a que se refiere la Or~

den minisl.?rjal de diecinueve de junio de mil novecientos se
tenta y uno, que modifica la de treinta de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cinco, sobre relaciones entre el Instituto
y los empresarios agrícolas de las zonas de actuación de dicho
Organismo.

Segunda.-Los propietarios de tierras de la zona que se be
neficien del riego quedan obligados a satisfacer al Instituto
las tarifas de agua de riego que se establezcan por el men,·
cinnado Organismo, así como las cuotas de reintegro de las
obras clasificadas como de interés común, una vez deducidas
las subvenciones que correspondan, en un plazo de diez año:>.
contados a partir de los cinco años siguientes a la declaración
óficial de saneamiento y colonización de la zona mencionada
en el artículo sexto del presente Decreto.

Tercera.-Por los Ministerios de Agricultura y Obras Públi
cas, actuando de acuerdo, se dictarán,.. dentro de sus respec
tivas '"8sferas de competencia, cuantas disposiciones se consi
deren necesarias para el más exacto cumplimiento de este
Decreto, así como para promover la creación, por parte de los
empresarios agrícolas de la zona, de los Centros de Gestión y
Centros Cooperativos que se consideren oportunos, y a los que
se auxiliará técnica y económicamente a través de los cauces
legales vigcntos.

Cuarta.--EI present.e Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el "Bolet.ín Oficial del Estado~.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de julio de mil novecientos setent.a y dos,

FRANCISCO FRAKCO
EJ!vlinistl'o de i\gricultul"a.

TO~\LA.5 Ar.LF.~DE y CARelA BAXTER

lJECr:J~TO 2145/1972, de 6 de julio, por el que <~~

declara de alto interés nacional la colonización tle
las superficies regables con aguas profundas en las
cuencas alta y media del rio Vinalopó, en la pro
vincia de Alicante, y se aprueba el Plan General
de Colonización correspondiente a la primera fase.

En las cuencas alta y media del río Vinalop6, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario alumbró, mediante
sesenta y un sondeos profundos, un caudal aproximado de do.'>
mil litros por segundo, y tiene programadas nuevas perfora
ciones que, de acuerdo con los estudios realizados, pmible
mente permitirán duplicar dicho caudaL

Las circunstancias especiales de esta comarca, que presenta
unas condiciones muy favorables de clima y suelo para la
implantación de toda clase de cultivos, y cuyo factor limita
tivo es la falta de agua, aconsejan una aplicación inmediata
y provisional de los caudales alumbrados y una fase experi·
mental de explotación para estudiar las posibles interferencias
y llegar a un ajuste definitivo, tanto de los recursos hidráu
licos como de las zonas de posible aplicación.

Por ello, resulta necesario la realización de las obras e in s
lalaciones precisas para la ut~lización de los sondeos realizados
y Jos previstos para las nuevas captaciones,

En una segunda fase se estudiará con detalle una actuación
integral del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio que contemplará todos los aspectos necesarios para con
seguir una racional reestructuración de las explotaciones, tan
t.o en los perímetros regados como en los de sec:ano~ aplicando
para ello todas las disposiciones legales que regulan su actua
ción.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dí(;t veintitrés de junio de mil novecientos setent.a y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declaran de alto interés nacional, con
arreglo a la base segunda de la Ley de veintiséis de diciem·
bre de mil novecientos treinta y nueve, y a los efectos de la
aplicación de la Ley sobre Colonización y Distribución de la
Propiedad de las Zonas Re,gables de veintiuno de abril de mil
nO"'ecientos cU'lrenla y nuevo, las superficies de posible trans
formación con fl.guas profundas en las cuencas alta y media.
del río Vinalopó, en la provincia de Alicante, incluidas en los
siguientes sectores y tél'minos municipales:

Sector primero.-Cuenca alta del río Vinalapó: Términos mu
nicipales de Bailares. Benejama, Biar. Campo de Mirra, Ca
ñada, Salinas. Sp..x y ViJlena.

Sector segundo.-Cucnca media del río Vinalop6~ Términos
municipales de Petrel, EIda, Pinoso, Monóvar, La Romana, La
AIgüeña, Novelda, Monforte del Cid, Aspe. Agosto, Hondón
de los Frailes, Hondón de las NieVes, San Vicente de R!lspeig
y Alicante (Norte).

La superficio regable estimada con los caudales alumbrados
es de doce mil hectáreas aproximadamente, y será delimitada
exactamente en la segunda fase del Plan Integral de actuación
en la comarca., cuando se conozcan los caudales reales obte
nidos de los sondeos realizados, en ejecución y en proyecto.
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Artículo segU'11do.-Queda aprobada, a los efectos que se in·
dican en el presente Decreto, la primera fase del Plan Gene
ral de Colonización de las superficies regables con aguas pro
fundas en las cuencas alta y media del río Vinalopó. en la
provincia de Alicante.

Articulo tercero.~Las obras necesarias para la re9!iz!lción
de la primera fase del citado Plan General se clasifican de la
manera siguiente:

al Obras de interés general.

Primero.-SO!H!EOS de alumbramiento de aguas, ejecutados
o por ejecutar por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario.

Segundo.-Líneas eléctricas de alta tensión, centro de trans
formación para funcionamiento de las elev~ciones y tuberías
de impu]~:ión- de las mismas.

Tercero.-Caminos generales de acceso a las estaciotÍes de
bombeo.

bJ Obras de interés común.

Primero.-Instalaciones electromccúnicas de baja. tensión
para elevación de aguas.

Segundo.-Tuberias de conducción y redes de acequias, dps
agues y caminos de servicio, asi como los depósitos regula.
dores.

Arliculo cuarto.-Los trabajos de alumbrarniento de aguas
subterrtmcas con destino al riego y las obras e instalacionüs
para la captación, elevación, regulación, conducción y distri
bución de los caudales obtenidos y de los que en lo sucesivo
se alumbren, a~í como las correspondientes servidumbres de
acceso y desagüe, se declaran de reconocida urgencia, A, los
efectos de aplicación del artículo cincuenta y dos de la Ley
do Expropiación Forzosa, de dicciseis do diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

Articulo quinto.-EI funcionamiento y administración de las
obras e instalaciones de elevación de las aguas y distribucil)Jl
de las mismas durante el período de ensayos preciso para
determinar las disponibilidades reales de agua, correspondertt
al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, pu
diendo utilizarla los propietarios de las fincas situadas en la
zona con .cará.eter provisional, medi,ante el pago del canon
que se establezca por dicho Organismo.

Artículo sexto.-EI Instituto Nacional de Fl,rJforma y Desarro
llo Agrario proyectará y ejecutará todas las obras e instalaCÍo
ne!, descritas en el artículo tercero del presonto Decreto,. apli
cándoles el régimen económico establecido en el articulo vein~

tisiete de la Lev de veintiuno de abril de mil novecientos
cuarenta y nueve.

Artículo séptimo.-Una vez finalizado el período de ensayos
necesario para. la determinación de los caudales realmente dis
ponibles para el riego de la zona, el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario redactará la segunda fase del Plan
General, que. abarcará la actuación integral en la comarca,
estudiando las medidas de aplicación para la reestructuración
de las explotaciones.

Artículo octavo.-Las obras mencionfldas en el artículo ter
cero del presente Decreto, conjuntamente con las que como
consecuencia de la ejecución de la segunda fase del Plan
cHado en el artículo anterior se realicen en el futuro por el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario para la
puesta en riego de la zona, seran entregadas por dicho Or
ganismo a las Comunidades de Regantes o Asociaciones que
se constituyan para su explotación y administración, con5('l'
vando, hasta el total reintegro de las cantidades adeudadas
por los propietarios y concesionarios de la zona a aquel Or
ganismo, las facuHades de inspección de su buen uso y con
servación, que realizarán las.. Entidades cHadas a su costa, ya
que, una vez finalizado el reintegro de las referidas canUda~

dos. las obras pasarán a ser propiedad de las respectivas En
tidades.

Artículo noveno.-Se faculLa al Ministerio de Agricultura
para promulgar cuantas disposiciones considere convenientes
para el más exacto cumpliento del presente Oecreto.

Así lo dispongo por el presente DeCl·el,o, dado en Madrid
a seis de julio de mil noVecientos setenta y dos.

FRAr\'C:SCO FRANCO
El ",rini~tro dI" Ag-ricultUrfl,

TO\IAS AL/.,ENDE y GARCIA-BAXTER

DECREtO 2116/1972, de 6 de julio. pnr el Que se
amplía la comarca de ordenación rural "Centro
de Cuenca».

Acordada la Ordenación Rural de la comarca "Centro de
Cuenca», por Decret.o doscientos cincuenta y cuatro/mil nove~

cientos setenta y uno, de veintiocho de enel"O, se ha puesto de

manifiesto con posterioridad la conveniencia de modificar el pe4
rimetro tijauo tn principio para dicha comarca, a fin de in
cluir en ella algunos términos municipales que inicialmente
quedaron fuera del ámbito de la misma..

La fijación del perímetro de la actual comarca se hizo ba·
sándose en la delimítación administrativa del partido de Cuea
ca, excluidos los términos de Reillo y Cañada del Hoyo, que
pertenecen al mismo, si.endo necesario, por tanto, rectificar d¡~

cha delimitación, añadiendo, además, los términos de Beamud,
Hué!amo, Valdemoca y Tragacete, que geográficamente perte~
necen a la cuenca del Júcar, y en los que su agricultura tiene
características de clima Y,)circunstancias sociales y econórnic:ls
similares a las de la comarca "Centro de Cuenca,., particular
mente apta para explotaciones ganaderas de importllllcía.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de AgricuHura, y
prevIa. deliberación del Consejo de Ministros en su' reunión del
día veintitrés de junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-La comar::a ~Centro de Cuenca~, cuya or
denación rural rué declarada por Decreto doscientos cincuen4
ta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho de
enero, se ampliará para induir la totalidad de los municipios
de Reillo, Cañada del Hoyo, Beamud, Huélamo, Valdemeca ')'
1'ragacete.

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministro de Agricu11,Ul'a
para dictar cuantus di"po",iciones sean necesarias para· el c!l,s
arrollo del presente Decreto.

Así 10 dispongo por el pr8sente DecreLo. dado en Madrid a
seis de julio de mil novecic:ntos setenta y dos.

FRANCISCO FHANCO
El ,'-,·J:¡¡istro de A..",Ti('~¡ltl,ra.

TO!\,fAS ALLENDE) CMtClA BAX'T'ER

DFCI?FTO 2Hi/1972, de 6 de ¡ulio, sob!'/? rer'.';/.nt('.
turacion ele las tierras altas de Logtoh0 Ei(,ria.

La importancia y exten.:.ión de las comarcas ruralos de c(o
n.o~llía.deprimida, incapaces por sí mismas de superar lus cie
ÍlClcllClas estructurales que las limitan, supone un grave pnl
b!ema para la economía del pais, que requiere una ateIH:.ióI-1 es
pecial por parte del Estado porque cada vez son más no
tables las diferencias entre las condiciones de vida de estas LO

marca? y l,:~ rest.ar:t.es del país, sin otro porvenir previsible que
la emlgraclOn maSlVa de una población no preparada p'Hil. un
proc~so.de readaptn('Íún en condiciones .djgnas y hU1ll811as y el
conslgulente abandono y desertización de las comarcas con l"vi
donte perjuicio para la economía nacional

La comarca de las Tierras Altas de Logl"Orlo y Soria, delimi
tada con mayor pn'clslón en el texto articulado de este Decreto,
es una de las zuni::lS más características entre las anteriormente
aludidas, por lo que el lvHnisterio de Agricultura ha propUf"sto
al Gobierno la ap)¡c8ción de las medidas de reestructumcián
Ltgraria que allt0!izan las Leyes vigent.es, especialmente la dp
;viontes,. de ocho de junio de mil novecientos óncuenta y S181C;
]a. Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de
vúllltisiete do jUllO. de ürd(:naLÍón Rural, y la Ley uno/mil no
VCClcn!os setentn, de.cuat.ro de abril, de Caza, con el propÓf-,i!o
de cOHt-eguir, a tn1V85 de dIchas nkdidas, la mejOl' utilización
de los recursos naturales ele la comarca ~típica entre las de
economía de rnontañ:1. considerada con singulal aten0ión en el
JII Plan de Desarrollo Economlco y Social- y en del¡¡-:dtJva, la
elevación de las condiciones de vida de su población rural

Teniendo en CU0Il'a lo anteriormente expuest.o, y dado que
la futlll·a ordenación prOyúctada es, fundamentalmente. silvQ·
pastoral, con una agricultura complementaria, circunstancia im
puesta por las condiciones ecológicas del área, resulta nocús,lt"Ío
para emprender las acciones encaminadas a tal fin, una labor
conjunta y ordenada del InstHuto Nacional para ia Conservación
de la Naturaleza (lCONA) y del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario !fRYDAJ, ambos integrados en el Minis
terio de Agricultura.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintitrés de junio de mil novecientos seteni:a y dos,

DISPONGO,

Artículo primero--EI fnstituto Nacional para la Conservación
c12 la Nal,'.lraleza ¡ICONAl y el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario llRYDAl, coordinarán sus actuaciones y apli
carán respectivamente las Leyes de Montes, de ocho de junio de
mil novecientos cincuenta y siete, y cincuenta y cuatro/mil no
vecientos sesenta y ocho, de veintisiete de julio, de Ordenación
Hural, en ia COlTl;)rca denominada «Tierras Altas de Logroño y
Sorian, ~ las citadas provincias, cuyos limites perimetralescx
teriores vienen determinados: Por el Norte, con los términos
municipales de NaJda, Trevijano, Leza del Río Leza, Lagunilla
de Jubera y Murillo de Río Leza, todos ellos de la provincia
de Logroiio; Este, tÉJrminos municipales de Galilea, Villa de


